
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

¡jn año......................   47 Pesetas

Seis meses...............................   • 25 »
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J

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00
I

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la le: -dación 

penin-alar, a los veinte dias de su promulgación. . ,
Se entiende hecha la promulgación el día en que tí "mina la inserción de la ley en el Boletín Oficia 

tado=(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que tos señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 1 -let s 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar loe números e- 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.. . ...............   50 pesetas

Seis meses.................................. 26 e

Tres id....................................... 14

Pago adelantado

totola total li ttsMmlratoi
1 Imparte____

•lELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 1.361.
Por la que se anula la circular núme
ro 469 de la Comisaría General y se 
dan normas para la implantación y 
uso de la tarjeta de abastecimientos.

( Conclusión).
Artículo 14. . Tanto los ficheros 

locales como los provinciales ha
brán de tener colocadas las fichas 
que lo constituyen por riguroso 
orden alfabético de apellidos y 
nombre, y será objeto de rigurosa 
custodia y minuciosa atención pa
ra evitar alteraciones que tedun- 
darían en perjuicio del Set vicio.

Por excepción, los ficheros loca
les de las capitales de provincia 
podrántener las fichas colocadas, 
bien por domicilio de los inscritos 
o bien en otro orden, ya que los 
duplicados de aquéllas estarán cla
sificados, por orden alfabético, en 
el provincial.

Artículo 15. En las Islas Balea
res, la Delegación de la Capital de 
la Provincia, Palma de Mallorca, 
aparte de su fichero loca!, conser
vará el total de la isla de Mallorca 
solamente e islas menores que le 
correspondan, corriendo a cargo 
de las Delegaciones Locales Espe
ciales de Mahón e Ibiza la conser
vación de su respectiva isla y me
nores correspondientes, a más del 
local que les pertenezca.

Artículo 16. Las plazas de So
beranía de Ceuta y Melilla conser
varán su fichero local respectivo, 
sin perjuicio de la centralización 
del que, con carácter interior local, 
acuerde confeccionar la Alta Co
misaría de España en Marruecos.

Artículo 17 Todas laS Delega
ciones de Abastecimientos forma
rán, (jomo complemento del Censo 
de racionamiento o «Fichero acti
vo», un «Fichero pasivo» por ri
guroso orden alfabético de apelli

dos y nombre, que se nutrirá con 
las fichas referentes a las perso
nas que causen baja en aquél por 
cualquier concepto y que consul
tarán en iodos los casos en que 
las altas correspondan a personas 
que posean la Tarjeta.

Artículo 18. Verificando el re
parto inicial de las Tarjetas de 
Abastecimientos, y puestas éstas 
en vigor, las alteraciones que se 
produzcan en los Centros de las 
distintas localidades habrán de re
gistrarse en los Ficheros corres
pondientes, haciendo siempre las 
oportunas anotaciones en la ficha 
referente al causante de la altera-, 
ción, y se tramitará según los ca
sos, por el procedimiento siguiente:

a) Por el cambio definitivo y 
voluntario de residencia. Los titu
lares de las Tarjetas exhibirán és
tas en la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes, y manifes 
tarán el municipio y provincia en 
que van a fijar su residencia defi
nitiva. Al dorso dé la «Ficha» del 
interesado se consignará la fecha 
en que la baja se produce, y en las 
columnas de «Nueva residencia», 
el Municipio y provincia a que se 
trasladan, y se les entregará el 
Boletín de baja correspondiente. 
La Delegación que expida dicho 
Boletín remitirá a la de destino el 
oportuno «Conocimiento» del 
mismo.

Dicho Bpletín de Baja servirá 
para causar alta en el Censo de 
racionamiento de la nueva residen- 

I cía, que será precisamente aquélla 
I que se haya hecho constar en el 
i mismo, cuya Delegación de Abas- 
j tecimieníos extenderá en la parte 
| de Variaciones, del dorso de la 
i Tarjeta, la correspondiente diligen- 
; cia, aun antes de haber recibido el 

'i Conocimiento, que en último tér- 
! mino servirá a posterior para ga- 
' ra,ntizar la autenticidad del Bo

letín. La Delegación en que el inte- 
i resado cause alta consultará pre

viamente el fichero pasivo, por si 
ya hubiera , en él ficha extendida

al nombre del causante. Si la ficha 
existe, se diligenciará al dorso, 
consignando la fecha en que el al
ta sé produce, y en el lugar de 
«nueva residencia», el nombre del 
Municipio en que el alta tiene lugar 
y el de la provincia que pertenece. 
Si no existiese dicha ficha, se ex
tenderán de las que se posean, sin 
determinación de número y serie 
dos fichas (local y provincial), en 
las que se consignará el número y 
serie de la Tarjeta que presente el 
interesado. Igual sistema se segui
rá con las altas de licenciados del 
Ejército en posesión de Tarjeta de 
Abastecimiento.

La persona que habiendo recibi
do el Boletín de Baja para deter
minada localidad, y antes de hacer 
uso de él, cambiase de punto de 
destino, devolverá dicho Boletín a 
la Delegación expedidora, la cual 
le facilitará otro para la nueva re
sidencia.

Si un Boletín de Bqja se extra
vía, se dará conocimiento de ello 
a la Delegación que se lo expidió, 
que facilitará otro al interesado.

Si extendido un Boletín de Baja 
la persona que lo recibió se decide 
postereriormente a no ausentarse, 
bastará devolver dicho Boletín a 
la Delegación que se lo expidió 
para que pueda causar alta nueva
mente en el Censo

b) Por cambio involuntario y 
definitivo de residencia. Cuando 
el titular de una Tarjeta, por cau
sas imprevistas y ajenas a su vo
luntad, haya de cambiar de resi
dencia con carácter definitivo (in
greso en prisión, etc ), entregará 
la Tarjeta de Abastecimiento al Je
fe del establecimiento del que pase 
a depender, el cual, a su vez, la 
presentará en la Delegación de la 
misma localidad en que radique 
dicho establecimiento colectivo.

La expresada. Delegación exten
derá al dorso de la Tarjeta, en la 
parte de'Variaciones, la correspon
diente Diligencia, y pondrá el he
cho en conocimiento de la Delega

ción de Abastecimientos y Trans
pones déla localidad en que la 
Tarjeta aparezca censada, según 
la última diligencia que figure ex
tendida en la misma, y en defecto 
de dicha diligencia, de aquélla que 
expidió la Tarjeta, cuya provincia 
se conocerá por la Serie de ésta.

Las anotaciones de alta y baja 
que deberán registrarse en las Fi
chas del interesado se realizarán 
por las Delegaciones afectadas por 
dicha alteración, en la forma pre
venida para el caso anterior.

c) Por cambio accidental de 
residencia. Las personas que acci 
dentalmente cambien de residencia 
no tendrán que someterse a trámi
te alguno, ya que esto no supone 
baja en el Censo de la localidad 
de origen, ni alta en el de la resi
dencia accidental.

d) Por convertirse en definitivo 
el cambio accidental de residencia. 
En tales casos, para producir baja 
en el Censo del Municipio en que 
el titular de la Tarjeta estuviera 
inscrito, podrán optar los interesa
dos, por el procedimiento señala
do en el apartado a) de esta nor
ma (gestión directa), o bien solici
tar dicha baja por conducto de la 
Delegación de Abastecimientos de 
la nueva residencia, que la trami
tará por el procedimiento previsto 
para el caso b) de esta norma 
(gestión indirecta).

e) , Por fallecimiento.—Cuando 
el titular de una Tarjeta de Abas
tecimiento fallezca, sus familiares,, 
derechohabientes, etc., entregarán 
dicho documento en la Delegación 
de Abastecimientos y Transportes 
de la localidad en que. el falleci
miento ocurrió, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes al 
mismo.

Al entregar dicha Tarjeta se ,les 
proveerá del oportuno resguardo.

En otro caso, las Delegaciones 
gestionarán la recogida de las Tar
jetas no presentadas dentro del in
dicado plazo. En la ficha del cau
sante se registrará la fecha de la



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

defunción, yen la columna de «Re
gistro de defunción», se pondrá

localidad en que esté inscrita, para 
que proceda a dar baja en el Cen-

cepción hecha a las que se refieran 
a cambio de residencia entre mu-

una «F», inicial de «fallecido».
Si el fallecido tenía su residencia 

en localidad distinta de aquélla en 
que el óbito ocurrió, se dará cuen
ta a la Delegación correspondien
te, para que tramite su baja en el 
Censo, haciendo constar en la in
dicada comunicación si fué o no 
recogida dicha Tarjeta, para que, 
en caso negativo, lo haga ella.

Para vigilar y lograr el cumpli
miento di cuanto queda indicado, 
un funcionario de la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes re
cogerá diariamente en las Oficinas 

■de| Registro Civil relación nomi
nal de iodos los fallecidos.

f) Por ausencia del territorio 
español. El Titular de la Tarjeta 
de Abastecimientos vendrá obliga
do a entregarla en la Oficina de 
Abastecimientos de la frontera te
rrestre, aérea o marítima, por que 
tenga lugar la salida, sin cuyo re
quisito no podrá ésta efectuarse.

Para dar efectividad a lo ante
riormente expuesto, siempre que 
se conceda, canjee o vise un pasa
porte, la Autoridad que formalice 
el trámite hará constar en éste la 
serie y número de la Tarjeta.

La Oficina de Abastecimientos 
de la frontera enviará a la Delega
ción de Abastecimientos y Trans 
portes de la capital de la provincia 
a que pertenezca las Tarjetas re
cogidas con relación al efecto, y 
dicha Delegación comunicará esta 
circunstancia a las de las localida
des en que aquellas aparezcan ins
critas, según así resulte de la últi
ma diligencia que sobre este par 
iicular conste en las mismas, al 
objeto de que procedan a registrar 
su baja en el Censo, consignando 
la fecha de salida y el país de des
tino en la Ficha correspondiente.

g) Por incorporación a filas.— 
Cuando el titular de la Tarjeta de 
Abastecimiento haya de incorpo
rarse a Ejército (de tierra, mar o 
aire) como el recluta o voluntario, 
o como el alumno dé las Acade
mias Militares, vendrán obligados 
a declarar esta circunstancia en la 
Delegación de la localidad en que 
se encuentre, cuyo Organismo 
consignará la expresión: «Fijó su 
residencia en Ejército de tierra, 
mar o aire,, etc.», según proceda, 
en la parte de Variaciones, del 
dorso de la Tarjeta, que le será 
devuelta al titular para que la con
serve en su poder y utilizarla cuan 
do disfrute de licencia; y en caso 
de que dicha Delegación le tenga 
inscrito en el Censo, anotará 
aquellos particulares en la «Ficha 
del mismo.»

Si dei examen de la Tarjeta se 
despendiera que su titular estaba 
inscrito en el Censo de localidad 
distinta, la Delegación que la dili
gencie tomará nota del nombre, 
apellidos y serie y número de la 
Tarjeta, y lo comunicará a la de la

so al interesado.
Los Ayuntamientos/ no abona

rán socorros de marcha a los re
clutas o voluntarios que no exhi
ban la Tarjeta de Abastecimiento, 
diligenciada en la forma anterior
mente expuesta, justificación que 
exigirán, igualmente las Cajas de 
Reclutas o Centros de Moviliza
ción.

h) Por extravío de la Tarjeta.— 
En tales casos el titular viene obli
gado a piesentar inmediatamente 
el correspondiente escrito-denun
cia en la Delegación de Abasteci
miento de la localidad en que el 
extravío se produjo. Dicha Dele
gación lo remitirá seguidamente a 
aquella en que ek titular declare 
estar inscrito en el Censo, la cual 
lo comunicará a la Provincial de 
que dependa, y ésta, a su vez, a la 
Comisaría General, para publicar 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
el correspondiente anuncio de anu
lación.

Cumplido este trámite y publica
do dicho anuncio, la Delegación 
Provincial que hubiere dirigido la 
comunicación a Comisaría Gene
ral procederá a expedir un dupli 
cado por extravío, o en su caso, 
autorizar que lo haga la Local en 
cuyo Censo esté inscrito el inte
resado, haciendo constar en la 
Tarjeta la misma serie y número 
que tuviera la extraviada, consig
nando además en dicha Tarjeta y 
en las Fichas (local y provincial) 
correspondientes, Ja siguiente no
tas «1.a, 2.a, etc., ejemplar por ex
travío de la Tarjeta inicial»; cir
cunstancia que comunicará la ex
presada Delegación Provincial a la 
también Provincial que correspon
da la serie de la Tarjeta extravia
da, para que haga la indicada ano
tación en la Ficha original del ,in
teresado.

Por la Tarjeta que se expida en 
sustitución de una extraviada se 
cobrará al interesado, en metálico, 
la cantidad de 100,50 o 25 pese
tas, según que esté clasificado,, a 
efectos de racionamiento de pan, 
en 1.a, 2.a o 5.a categoría. »

i) Por deterioro de la «Tarje
ta».—El titular cuya Tarjeta se de
teriore en forma tal que resulte 
inutilizable, la presentará en la De
legación de Abastecimientos, en 
cuyo Censo esté inscrito, la cual 
expedirá un nuevo ejemplar con la 
misma serie y número que la inuti
lizada, copiando en ella cuantas 
diligencias figurasen en aquélla.

Art. 19. Las Delegaciones Lo
cales remitirán, por fin de cada 
mes, a la Provincial de que depen
dan, una relación nominal circuns
tanciada de las alteraciones de 
todo orden que se produzcan en 
sus censos en el indicado período, 
uniendo a dicha alteración las fi
chas para el Fichero Provincial— 
que correspondan a las Altas, ex-

nicipios de la misma provincia o 
correspondan a titulares que ya tu
vieron extendida dicha ficha y se 
encuentre en el fichero pasivo, en 
cuyos casos se indicarán estas 
circunstancias en aquella relación 
y no se extenderán ni acompaña
rán nuevas fichas.

Art. 20. Las Delegaciones Pro
vinciales, al recibo de dicha rela
ción, colocarán en el fichero acti
vo las fichas correspondientes a 
las Altas; extraerán del Pasivo las 
que hagan referencia a los nueva
mente residenciados en la provin
cia, y tanto en estas fichas como 
en las que pertenezcan a los que 
cambiaron de residencia entre mu
nicipios de la misma provincia ha
rán constar el dato relativo a la 
nueva residencia. Y en cuanto a 
¡as bajas extraerán las fichas de.l. 
fichero activo, las diligenciarán en 
forma y las intercalarán en el pa
sivo.

Art. 21. Las Delegaciones Pro
vinciales podrán exigir de las Lo
cales respectivas, les justifiquen 
las altas que acuerden, con remi
sión de documentos, en virtud de 
los que concedieron el alta (Bole
tines de baja, certificados de naci
miento, etc.) cuando existan, o.con 
certificación del Secreiario, acre 
ditativo del alta, en otro caso.

También podrán exigir justifica
ción documental de las bajas que 
se hubieran producido, mediante 
relaciones certificadas de falleci
dos, ausencias al extranjero, in
corporados a filas, «Boletines de 
Baja» expedidos, etcétera. Todo 
ello sin perjuicio de las comproba
ciones minuciosas y periódicas que 
efectuará el Servicio de Inspección 
de la Delegación Provincial

Art. 22. Las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes re
gistrarán en su fichero local res
pectivo, los cambios de domicilio 
de los titulares de Tarjeta de Abas
tecimiento, de cuyos cambios no 
habrán de dar conocimiento a la 
Provincial deque dependan.

Capitulo Quinto

Art. 25. Las Delegaciones Lo 
cales especiales y Locales, remití 
rán a la Provincial respectiva; an
tes del día 5 de cada mes, resumen 
numérico de las Tarjetas inscritas 
en el Censo del Municipio en fin 
del mes anterior, cuyo total repre
sentará la población del mismo.

En dicho resumen se harán 
constar las altas y bajas .de Tarje
tas inscritas durante el mes, ex
presando, por separado, aquellas 
que hayan sido expedidas por la 
propia Delegación, de las que lo 
hubieran sido por otras.

Art. 24 Las Delegaciones Pro
vinciales, antes del día 15 de cada 
mes, remitirán a esta Comisaría el 
resumen correspondiente a la pro
vincia, obtenido por totalización de 
los recibidos de las Locales espe,- 1

cíales y Locales, y el total que en 
definitiva arroje, por fin de cada 
mes, será el censo de la provincia.

Capitulo Sexto

De la diligenciación, comproba
ción y distribución de las Tarjetas 

de Abastecimiento , x
Art. 25. Las Delegaciones de 

Abastecimientos, previa orden al 
efecto de esta Comisaría General, 
procederán a la diligenciación o re
lleno de las tarjetas de abasteci
miento y dos fichas por cada una 
(para los ficheros local y provin
cial), consignando en ellas, de for
ma legible, el nombre y las demás 
circunstancias personales de su 
titular.

Art. 26 El relleno de tarjetas y 
«fichas» se hará copiando los da
tos de las hojas de empadrona
miento familiar, agrupadas por el 
establecimiento proveedor del ca
beza de familia y de las del empa
dronamiento colectivo, que deben 
obrar en dichas Delegaciones, re
lativas a la inscripción llevada a 
cabo con referencia a primero de 
octubre de 1944.

También diligenciarán una tarje
ta y dos «fichas» por cada alta que 
se produzca en su censo desde el 
primero de octubre de 1944 hasta 
el 51 de diciembre del mismo año 
y, en cambio, retirarán y anularán 
lasque hubieran extendido relati
vas a personas que, inscritas en e¡ 
censo del municipio respectivo, 
cansen baja en el período antes 
indicado.

Art. 27. Por equipos distintos 
a los que hubieren realizado el re - 
Heno de las tarjetas y «fichas», se 
procederá a la comprobación de 
éstas, cuidando de hacerlo con el 
mayor celo, para evitar que se ex
pidan tarjetas a personas que 
yan causado bajo en el censo, que 
se omita dato alguno de los exigi
dos en ellas o que los datos que 
se consignen no respondan a la 
realidad del momento de su expe
dición.

Dicha comprobación se llevará 
a cabo por dos funcionarios, si la 
Tarjeta y dos fichas han sido re
llenadas a máquina de una sola 
vez, y por grupos de tres o cuatro 
funcionarios, si se han rellenado 
bien a máquina én dos'Veces, bien 
en tres veces, ya sea a máquina o 
a mano. Uno de los funcionarios 
leerá los datos de la Tarjeta, y e) 
resto de los que formen el grupo 
que realice el trabajo comprobará 
si coincide con los de la hoja de 
empadronamiento familiar o colec
tivo o que corresponden; y cuando 
él relleno no se hubiera hecho a 
máquina de una sola vez, además 
con los de la ficha o fichas, según 
el caso. ■

Art. 28. Verificada la compro
bación, se autorizan y sellarán las 
Tarjetas, y se separarán las dos 
Fichas que a ellas corresponden, 
llevando al Fichero Local el ejem-
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piar respectivo, y se procederá a] 
empaquetado en forma convenien
te de íos ejemplares de las mismas 
destinados al Fichero Provincial, 
los cuales se remitirán a la Dele
gación Provincial respectiva para 
que proceda a dicha ordenación 
alfabética.

Art. 29. Dichas Tarjetas se cla
sificarán por establecimientos pro
veedores, formándose grupos in
dependientes con todas las de una 
familia, y, en tal estado, se exten 
derá la correspondiente factura, 
indicando en ella, para cada Tar
jeta, su serie y número, y se en
tregarán a los establecimientos 
distribuidores, que en las eorres- 
pondientes a familias será la tien
da, economato o cooperativa en 
que se halle inscrito el cabeza del 
familiar.

Art. áO. La Oficina o estable
cimiento distribuidor que reciba 
las Tarjetas procederá a compro
bar si todas ellas están relaciona
das en la factura indicada y sub
sanados, en s.u caso, los defectos 
que dicha comprobación ofrezca, 
se autorizará dicha factura, como 
justificante de la recepción de los 
expresados documentos.

Art. 31. La distribución al pú
blico de Jas Tarjetas se efectuará 
en la fecha y forma que fije cada 
Delegación, con arreglo a las ins
trucciones que al efecto reciba de 
la Comisaría General.

Art: 32. Las Tarjetas pertene
cientes a miembros de una misma 
familia se entregaran al cabeza de 
ésta o a la persona mayor de ca
torce anos que justifique pertene
cer a ella.

Las relativas a los componentes 
de una colectividad se entregarán 
siempre al jefe de la misma o a la 
persona en quién éste delegue ex
presamente.

Art. 33. La entrega inicial de 
las Tarjetas se efectuará contra 
corte de la primera parte de la cu
bierta de la Cartilla individual de 
Racionamiento del cuarto ciclo (16 
de agosto a 31 de diciembre de 
1944), en la que están consignados 
los datos del titular de la misma.

Las cubiertas recogidas servirán 
a la Oficina o establecimiento dis
tribuidor para justificar, ante la 
Delegación de Abastecimientos, las 
Tarjetas entregadas.

Art. 54. Terminado el plazo 
Para la distribución anteriormente 
indicada, las Oficinas devolverán 
a la Delegación de Abastecimien
tos -las Tarjetas no distribuidas, 
consignando en la factura, en las 
casillas correspondientes de la 
misma, el nombre y apellidos de 
5us titulares y la causa que impi
dió dicha entrega.

Art. 35. Las Tarjetas devuel
to y las fichas a ellas correspon- 

lentes se conservarán por orden 
tabético durante un tiempo pru- 
cncial, en un Fichero de Reserva, 

Por si posteriormente fueran re
amadas por sus titulares.

ranscurrido dicho plazo, las. hará en cuantía del total de habí- 
legaciones Locales especiales y tantes de cada municipio, más un 
ocales enviarán a la Provincial exceso sobre éste para tramitar

respectiva las Tarjetas no retira- 
j das y las Fichas a ellas corres- 
l pendientes, estampando previa

mente en iodos estos documentos 
i un sello en tinta que diga «Inutili- 
i zada>, acompañando a dicho en- 
, vio una relación en la que se haga 
; constar la serie y número de cada 

una de aquéllas.
Art. 36 Dentro del plazo qué 

cada Delegación determine una 
vez se haya ordenado la ordena
ción alfabética del Fichero Local, 
los titulares de las Tarjetas vienen 
obligados a solicitar de las mis
mas sean subsanados los errores 
que aquellas contengan.' En tales 
casos se extenderán nuevos ejem
plares de Tarjetas y Fichas, con 
la misma serie y número que ten
gan las que por este concepto 
queden anuladas.

CAPITULO SÉPTIMO.

De la provisión, distribución y 
contabilización de impresos.
Art. 57. La Comisaría Gene

ral proveerá a las Delegaciones 
Provinciales, y éstas a su vez a 
las Locales, especiales y Locales 
de los ejemplares de Tarjetas, Fi
chas y Boletines de Baja que 
sean, necesarios para que en todo 
momento estén atendidas las ne
cesidades del servicio.

Art. 58. Las Delegaciones ci
tadas remitirán, por fin de mes, a 
la Provincial respectiva, un deta
lle del movimiento de los impre
sos indicados en el artículo ante
rior, cuyos datos se consignarán 
por ésta en la cuenta de Cargo y 
Data que de dichos particulares 
llevará para cada una de aquéllas.

Las Delegaciones Provinciales 
remitirán a la Comisaría General 
antes del día 15 de cada mes, un 
resumen totalizado de las existen
cias que de dicha clase de impre
sos obren en su almacén y en po
der de las Delegaciones Locales.

Art. 59. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo anterior, las 
Delegaciones Provinciales solici
tarán de la Comisaría General el 
número de ejemplares que de in
dicados impresos vayan necesi
tando.

Art. 40. Cuidarán asimismo 
dichas Delegaciones de que dicho 
material que remitan a las Loca
les Especiales y Locales no sufra 
extravío ni deterioro, ante los per
juicios que ello ocasionaría, por 
lo que realizarán • las envíos del 
mismo en la forma que consideren 
más eficiente .al fin indicado. Igua
les requisitos se observarán en las

las altas que se produzcan por na
cimientos llegados de extranjero, 
según cálculo de un período se
mestral. De la entrega de ésta cla
se de impresos se exigirá el opor
tuno recibo, autorizado por el De
legado de Abastecimientos.

También se remitirá a dichas 
Delegaciones un número pruden
cial de tarjetas y fichas, sin serie 
ni número, a los efectos indicados 
en el artículo tercero, cuyos datos 
se consignarán en tinta encarnada, 
precisamente.

Art. 42. Todo el material de 
tarjetas y fichas, o de cualouier 
otra clase, que resulte inservible, 
se remitirá a la Delegación Provin
cial, convenientemente inutilizado, 
que lo conservará a disposición de 
la Comisaría General.

Capitulo octavo

Art. 43. Las • infracciones de 
todo orden que se cometan por 
uso indebido o mai uso de las tar
jetas de abastecimiento, así como 
a lo preceptuado en las preceden
tes normas, serán enjuiciadas y 
sancionadas con arreglo a la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, o a 
la Circular número 467 de Com?- 
saría General, según corresponda, 
sin perjuicio de la que proceda en 
otras jurisdicciones.

Art. 44 Todas las personas 
que causen baja en el censo de un 
municipio, a partir del momento en 
que se inicie la distribución de las 
tarjetas y hasta el 31 de diciembre 
de 1944, inclusive, vendrán obli
gadas a entregar dicho documento 
en las Delegaciones de Abasteci
mientos, en el momento que aqué
lla se produzca, las cuales vigila
rán escrupulosamente el cumpli
miento de dicha obligación.

También cuidarán de recoger 
las tarjetas de las personas falleci
das a partir de la fecha en que se 
inició la distribución.

Art. 45. Todas las' personas 
que se ausenten al extranjero, 
desde el momento en que se inicie 
la distribución de las tarjetas hasta 
que éstas entren en vigor, vienen 
obligadas a entregar la que hubie
ren recibido, en la Delegación de 
Abastecimientos de la frontera por 
la que efectúe la salida.

Art 46. Las personas proce
dentes de los territorios españo
les del Golfo de Guinea, Ifni y Sa
hara de la Zona del Protectorado 
de Marruecos en que no Se im
plante la Tarjeta, se someterán al 
trámite previsto en el apartado d) 
del artículo octavo para obtener 
ésta, sirviéndoles^ al efecto como 

entregas de material que efectúen 
las Delegaciones Locales y Pro
vincial respectiva.

pasaporte el documento que para 
el viaje le hubiera sido expedido 
por las Autoridades competentes 

Art. 41. La primera remesa de 
dichas Delegaciones de grupos de 

de aquellos territorios; y quienes 
se ausenten con destino a los mis

Tarjetas y dos Fichas, con deter
minación de serie y número, se

mos, cumplimentarán en la Ofici 
na de Abastecimientos de la Fron
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tera por la que hagan la salida lo 
, que previene en el apartado f) del 
1 artículo 18.

Art. 47. Es de la exclusiva 
competencia de la Comisaría Ge
neral ordenar cuanto se refiere con 
la impresión y provisión de las 
Tarjetas de Abastecimiento, Fichas 
y Boletines de Baja, prohibiéndose 
terminantemente tanto aquélla co
mo el comercio de los mismos a 
los particulares y entidades de to
do orden.

Art 48. Quedan anuladas la 
Circular 469 de 12 de mayo de 
1944, y las demás disposiciones 
dictadas por la Comisaría General 
en cuanto' se opongan a lo precep
tuado en la presente Circular.

Burgos 50 de noviembre de 1944. 
= E1 Gobernador Civil, Manuel 
yilera García de Lago.

COMISION PROVINCIAL
DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Pago del subsidio de noviembre.
En los días 14, 15 y 16 del ac

tual, de diez a una, se pagarán 
las nóminas de Subsidio al Com
batiente de la capital, correspon
dientes altmes de noviembre últi
mo, en la oficina de esta Comisión 
Provincial (plaza de José Antonio, 
edificio del Círculo de la Unión).

Los beneficiarios que perciban 
dicho subsidio presentarán al tiem
po "de cobrar algún documento mi
litar para comprobar que durante 
dicho mes de noviembre permane
ció en filas el familiar causante del 
subsidio.

Todo perceptor exhibirá su cé
dula personal corriente.

En los mismos días y horas an
tedichos se presentarán a cobrar 
las Comisiones Locales que en 

•meses anteriores han venido per
cibiendo el subsidio en esta capi
tal, viniendo provistos los comi
sionados de la autorización corres
pondiente.

En los días 13 y 14 serán trans
feridos los fondos necesarios para 
pago del subsidio a las Comisio 
nes que lo perciben en las Paga
doras respectivas.

Todís las Comisiones Locales 
remitirán las nóminas del pago de 
noviembre antes del día 25 del 
actual.

Se advierte a los interesados 
que procuren presentarse a cobrar 
los días señalados, pues los Sub
sidios que no se hagan efectivos 
en referidas fechas, se reintegra
rán á Caja y no serán abonados 
hasta el mes próximo.

Burgos 12 de diciembre de 1944. 
=EI Jefe de la Comisión Provin
cial, Julio de la Puente Careaga.

MflMCOMUlIlBnD SfllUÉlfl PROVintlAL
Por el presente anuncio, se ha7 

ce saber a los Ayuntamientos de la 
provincia que deben verificar sus 
ingresos por Mancomunidad Sani-
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bón, Aforados de Moneo, Valle de 
Valdebezana, Vallarla de Bureba, 
Salazar de Amaya, Trespaderne, 
Santa María Ribarredonda, Pino 
de Bureba, Fuentespina, Arenillas 
de Villadiego, Gumiel de Hizán y 
Padilla de Arriba.

reee.... ...........................

Hospital Militar de Burgos.
Necesitando este Hospital víve

res para el mes de enero próximo, 
se admiten ofertas hasta el día 27 
del actual en su Administración y 
durante la primera media hora de 
reunida la Junta.

El anuncio detallado se encuen
tra en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento y en la Ad
ministración de este Hospital.

Burgos 6 de diciembre de 1944. 
=EI Secretario, Francisco Cid.

taria, en las oficinas de esta Dele
gación de Hacienda, antes del día 
20 del corriente mes, pues a partir 
de dicha fecha no se admitirá in
greso alguno hasta el día 2 de ene
ro próximo.

Burgos 12 de diciembre de 1944. 
=EI Delegado de Hacienda Pre
sidente, Enrique'Fernández.

PROI'lDliNCIAS JUNCIALES
Castrojeriz

D. Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su. partido,
Hago público: En cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículó’2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que en este Juzgado de mi cargo, 
y por ante el infrascrito Secretario, 
se tramita, a instancia de doña 
María Mercedes Pinedo Rodríguez, 
de esta vecindad, expediente de 
jurisdicción voluntaria, sobre fa
llecimiento de su hermano político 
D. Antonio García Morales, de 86 
años de edad, hijo de Manuel y 
de Antonia, natural de Málaga, 
que estuvo casado con la finada 
D.a Isabel Pinedo Rodríguez, ve
cino que fué de esta villa, de 
donde se ausentó hace más de 
treinta años, sin haber vuelto en 
todo el tiempo transcurrido a tener 
noticias de su existencia ni para
dero.

Castrojeriz 17 de noviembre de 
1944.=Luis Santiago.=El Secre
tario judicial, Ramón Calvo. 

AiNLNCIOS OFICIALES
Agrupación forzosa del partido 

de Aranda de Duero.
El próximo día 16 del mes ac-. 

tual, y hora de las doce de su ma
ñana, en primera convocatoria, y 
a los doce y media en segunda, 
tendrá lugar en el salpn de actos 
de esta casa consistorial la sesión 
de la Junta de Atenciones de Ad
ministración de Justicia de este 
partido, en la que se ha de tratar 
de los asuntos siguieñtes:

1. ° Lectura y ^probación, si 
procede, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Examen, discusión y apro
bación del presupuesto de ingre
sos y gastos de 1945.

Quedan advertidos que en se
gunda convocatoria se, celebrará 
la sesión con los representantes 
que concurran, cuyos acuerdos 
serán válidos para todos los efec
tos legales.

Aranda de Duero 4 de diciem
bre de 1944. —El Alcalde, P. O.= 
El Secretario, B. Dáviiaj

Alcaldía de Valdeande.

la contribución del año 1945, se 
tallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales pdeden ser examinados por 
os contribuyentes que en los mis
mos figuran y presentar las recla
maciones, que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ningunP.

Valdeande. 50 de noviembre de 
1944.=EI Alcalde, Doroteo Vi
cario.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Cameno y Quintanalo- 
ranco.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1945, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho días, lo cual se anuncia al 
público en cumplimiento y a los 
efectos del artículo S.u del Regla
mento de la Hacienda municipal, 
por término de ocho días, lo cua[ 
se anuncia al público en cumpli
miento y a los efectos del art. 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Peñaranda de Duero 2 de di
ciembre de 1944. = El Alcalde, 
Amancio Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Tordueles, Hinestrosa, Ci
millos de Sasamón, Alfoz de San
ta Gadea, Hontanas, Castellanos 
de Castro, Los Altos, Arauzo de 
Miel, La Aguilera, Cornudilla, San 
Quirce de Ríopisuerga, Cañizar 
de Amaya, Olmos de la Picaza, 
Rabanera del Pinar, Valluércanes, 
Quintanilla San García, Villaqui 
rán de la Puebla, Sotovellanos y 
Quintanapalla.

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento de esta villa el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1945, queda 
expuesto ál público en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, a fin de que sea examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
días más podrán presentarse ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artícu
lo 501 del Estatuto municipal, las 
reclamaciones que 'crean conve
niente por los motivos expresados 
en el citado precepto légal.

Villalbilla de Gumiel 6 de diciem
bre de 1944.=El Alcalde, P. O., 
Benito Sopeña.

ANUNCIOS PAIITICULARFa^
Alcaldía de Retuerta.

Habiendo resultado desierta la 
primera subasta de los pastos del 
monte «Majadal», de Retuerta, 
Castroceniza y Ura, y con las con
diciones del pliego publicado en el 
B. O. de la provincia, número 201, 
de 11 de septiembre de 1941, ten
drá lugar en la casa consistorial 
de Retuerta la segunda subasta de 
tales pastos el día 9 de enero pió- 
ximo, a las once de la mañana, 
bajo el mismo pliego de condicio
nes y en la tasación de 16 205 pe
setas.

Returta 9 de> diciembre de 1944. 
=EI Alcalde, Cándido García.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros
El día 20 de diciembre próximo, 

a las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, se celebrará la subasta de 
pastos de los montes de «Matan
za», «El Robledo» y «Dehesa de 
San Martín», propiedad de este 
pueblo, para pastar los ganados y 
bajo la tasación de los mismos pu

blicados en el Boletín Oficial de 
la provincia del 20 de septiembre 
de 1944.
ggSanta Cruz de Juarros 7 de di 
ciembre de l944.=EI Alcalde, Fé
lix Bartolomé.

Junta administrativa de Terrazas 
{Ayuntamiento de Casfrovido).

El día 8 de enero próximo, a las 
once, se celebrará la subasta de 
pastos del monte «Las Majadas», 
de este pueblo, bajo el tipo de ta
sación de 8.821 pesetas.

Terrazas 9 de diciembré de 
1944.=EI Presidente, Hipólito Ba
llesteros.

AVISO
habiéndose padecido un error 

en la distribución de participacio
nes de cinco pesetas de la Lotería 
Nacional para el sorteo del día 22 
de diciembre del corriente año, 
NUMERO 1.064 y de orden de 
talonario 1.400 al 1.800, expendidas 
en Café Candela, Espolón 22 y 24, 
se hace constar por medio del pre
sente que quedan anuladas, pu- 
diendo los poseedores pasar a re
coger su importe previa entrega 
de la correspondiente participa
ción.

TEODORO MADRAZO.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obrerot
OFICINAS: En la plañía baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo’

Declarada de Beneficencia por Real orden 
de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al ... 2*50 por 100
A un año, al......... 5*00 por 100
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G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PR0VIHCI6LES DE SlNIDIl 

<onsul:a x>e «i a a y de 5 a 6

Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 111
2

Formados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repartimientos 
de la coptribución rústica y pecua
ria, que han de servir de base para

Igual anuncio hacen los Alca! 
des de Jurisdicción de San Zador 
nil, Torregalindo, Coculina, Quin 
tanaloranco, Rojas, Quintanilla


